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A D V E U T E S C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los B O L - T I S E S O F I C I A L E S so liau de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasaráo á los Editores de 
tos meuciouados periódicos. 

Mtn de 6 dt Abril de 1S30.) 

Se publica todos los días , excep to los domingos . 

PRECIOS DE svscRtciox.—En esta capital, llevado d domicilio, 2'50 pesólas mensuales 
anticipadas-, fuera de ella, 3'50 al mes: 9 el trimestre; 18 el semestre, y 2S'50 por un año.— 
Se admiten suscriclones en Madrid, en la Administración del BoLtTtx, piara de Santia
go, 2.—Fuera de esta capital, directamcute por medio de carta á la Administración, con 

• inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.—Uu número suelto 50 céntimos de 
peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto los que sean 
4 instancia de parte no pobre, se insertaran oficialmente; asi
mismo cualquior anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de la* mismas; pero los de interés particular pa
garán 50 emitimos de peseta por caib linea de inserción. 

,;0 

Vigilancia..—Negociado 3.° 

L09 Sres. Alcaldes é individuos de la 
Guardia civil que tengan noticia del pa
radero de una caballería, cuyas señas se 
exprestn á continuación, que desapareció 
el dia 3 del corriente de la casa de Don 

•Elcutérió López, vecino de Casarrubios 
dol Monte (To'eio) , darán aviso al Alcal
de de dicho pueblo, poniéndola á su dis
posición. 

Señas de la caballería. 
Una jaca de tres años, pelo negro, 

de seis cuartas de alzada, herrada de las 
manos, y sin hierro. 

Madrid 16 de Abril de 1880. = E l G o 
bernador, A. Conde de Heredia-Spínola. 

Comisión Provincial. 

Sesión del dia 8 de Abril de 1880. 

Abierta á las ocho de la mañana bajo la presidencia del Sr. Revuelta y con asis
tencia de los Sres. Serantes, Pozo, Narbon y Morales, se leyó y fué* aprobada el 
acta do la auterior. 

Continuando la recepción de mozos del actual reemplazo, se obtuvo el resultado 
siguiente: 

NÚMEROS V NOMBRES. RESULTADO. 

Distrito de la Audienoia. 

1 Felipe de la Paz González Ingresó en caja. 
2 Francisco Aroccna García Pendiente ñor enfermo. 
3 Eduardo Echevarría García. Pendiente de filiación. 
4 Evaristo Bravo Salgado Ingresó en caja. 
5 Isidro Giol del Valle Redimió. . . . , 
6 Florentino Padin Fernandez Exceptuado por el distrito, 6 ingresó en caja co

mo soldado para la reserva. 
7 Pedro Martínez Martínez Quintana. Ingresó en caja como soldado para la reserva por 

tener la talla de 1*515 milímetros. 
8 Ángel Salvatierra Carrera Exceptuado por el distrito, é ingresó en caja como 

soldado para la reserva. 
9 Guillermo de Carlos Hierro Redimió. 

10 Cristóbal García Serrano Inútil.Ingresó en caja como soldado para la reserva. 
t i Cipriano Alcalde Saldado Ingresó en caja. 
12 Andrés España Martínez ídem id. 
13 Ángel Ramiro Charte Cubre plaza. 
14 Rauíon Sierra Zalon Por manifestación del Comisionado del distrito se 

rectifica el nombre de esto interesado, y entién
dase el de Ramiro. Redimió. 

15 José Crespo Medina Exento por corto de talla. 
16 José de Aldama Ruizo Redimió. 
17 Aquilino Garrido Lozano Exceptuado por el distrito, e ingreso en caja como 

soldado para la reserva. 
18 Enrique Fernandez Ccster ídem id. id. id. 
19 Emilio Polo Cuadrado Ingresó en caja. 
20 Manuel Serrano Pinto Exceptuado por el distrito, c ingreso en caja como 

soldado para la reserva. 
21 Francisco Fernandez de la Vega.. Ingresó en caja. 
22 Vicente Vergara v Vicente Ídem id. 
23 Ricardo Muñoz Vindel ídem id. 
24 Marcelino González Serna ídem id. 
25 Luis Venegas Calmunria Redimió. 
26 Victoriano del Ferro Mayoral Ingresó en caja con recurso pendiente. 
27 Ricardo del Soto Muñoz Redimió. 
28 Joaquin de Castro Lombar Pendiente por enfermo. 
20 Mariano Muñoz Diaz Ingresó en caja. 
30 Estanislao Sánchez Morante Exceptuado por el distrito, e ingreso en caja como 

soldado para la reserva. 
2 Pedro Redondo Martínez Ingresó en caja. 
W Fernando Rodríguez Pagasartun-

< j u a Exento por corto de talla. 
33 EnriqucVonzaíez v González Ingresó en caja. 
31 

José Gómez Acebo y Cortina Redimió. 
35 Ramón Mágica Trillo Ingresó en caja. 
36 Adolfo Candela García Prófugo. 
37 José Martínez Crespo Ingreso como soldado para la reserva por tener la 

talla de 1*515 milímetros. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

3S Santiago Coracho Leonar Exceptuado por el distrito, é ingresó encaja como 
soldado para la reserva. 

30 Federico de Pablo Navcira Redimió. 
40 Manuel Bacal Ilerranz Exceptuado por el distrito, é ingresó en caja como 

soldado para la reserva. 
•11 Melchor Mares y Garc ía . . . . . . . . . . ídem id. id. id. 
42 Felipe Vallejuefo Laguna ídem id. id. id. 
48 Julián Sagucr García Redimió. 
44 Pedro Cubas García Ingresó en caja como soldado para la reserv a por 

tener la talla de 1*500 milímetros. 
45 Carlos Alcázar Ruiz Ingresó en caja; 
40 José Quintanilla Cod Cubre plaza. 
17 Eduardo López Rodríguez Exceptuado por el distrito, c ingresó en caja como 

soldado para la reserva. 
4S Agapito Ranz Moreno Ingres/» en caja. 
49 Marcelino Alonso y Alonso Redimió. 
50 Manuel Lope/. Ortega.. Cubre plaza. 
51 Antonio Amor y Marin Exceptúalo por el distrito, c ingresó en caja como 

soldado para la reserva. 
52 Cayetano de Tuero y Adrianí Ingresó en la caja de Gualalajara. 
53 Federico Bayo Güil Exceptuado por el distrito, é ingresó en caja como 

soldado para la reserva. 
M Miguel Tamayo Gil Prófugo. 
55 José Pagasartundúa Aparic io . . . . . . Redimió. 
50 Francisco Muño/. Maqueda . . . . . . . . Ingresó en caja útil condicional mente. 
57 José Biclsa Oliva Ídem id. con recurso pendiente. 
5S Manuel Vicente B<.i.sscrim Cubre plaza. 
59 Agustín Soto Avrial Ídem id. 
00 José Rodriguz López Ingresó en caja. 
61 Francisco Blanco Arranz Redimió. 
62 Nicolás Campillos Fernandez Se revocó el fallo del distrito; exceptuado, c ingre

só en caja como soldado para la reserva. 
03 Tomás Rivas Jaime Prófugo. 
61 José Fernandez Ruiz Ingresó en caja. 
65 Remigio Ariza Gómez Ídem id. 
06 Antonio Mesa Motiroy Benacasin.. Oficíese á la Comisión provincial de Vallado!id pa-

que ingrese en caja como soldado para la re
serva. 

67 Pedro Zamora Oficíese al Sr. Gobernador para que manifieste al 
Sr. Ministro de Ultramar la responsabilidad de 
este mozo, á fin de que ingrese ó redima. 

6S Juan García Tejero Scmprum . . . . Cubre plaza. 
69 Manuel Plaza Gal vez Redimió. 
70 Venancio Trápaga y Ortiz Oficíese á la Comisión provincial de Salamanca 

para que ingrese en caja como comprendido en 
el art. 92 de la ley. 

71 Dionisio Rey Tejero Ingresa en caja. 
72 Felipe Fernandez Diaz Exceptuado por el distrito, é ingresó en caja come* 

soldado para la reserva. 
73 Antonio Salcedo Barquín Pendiente de filiación; 
74 Ramón Garrido Palomino Redimió. 
75 Filibcrto Calviclo León Ídem. 
76 Sabino López Garrido Ingresó en caja. 
77 César Pastor Taraccna Pendiente de curación. 
78 Manuel Blanco Pérez Exceptuado por el distrito, é ingresó en caja como 

soldado para la reserva. 
79 Ricardo San José y Rojo Redimió. 
80 Bonifacio Montalvo González Ingresó en caja. 
81 Faustino Muñoz Pérez Ídem id. 
82 Máximo Aguirre Ecenarro Ídem id. con recurso pendiente. 
83 Manuel Lozano y Lozano ídem id. útil condicional mente. 
54 Narciso Arenal Sánchez ídem id. como soldado para la reserva por tener 

la talla de 1'535 milímetros. 
55 Manuel Garrido Fernandez Redimió. 
86 Daímacio González Ballesteros... . ídem. 
87 Juan Cazurro Ruiz ídem. 
88 José Mariu Valscra Fernandez Pendiente de filiación. 
89 Antonio Diaz Ilerraiz Exceptuado por el distrito, é ingresó en caja como 

soldado para la reserva. 
90 Jovito Fiscal Nachcl Oficíese al Sr. Gobernador para que á su vez 1c* 

haga al Director del Ministerio de Ultramar. 
91 Gaspar Mira Bravo Ingresó en caja. 
92 Ciríaco Serrano Alonso ídem id. 
93 José Alonso López Pendiente por enfermo. 
91 Antonio Santos Valgas Ingresó en caja. 
95 Eduardo Méndez Novelle Ídem id. 
90 José Viudes Soriano . .• Pendiente por enfermo. 
97 Agustín Fraga Diego Ingresó en caja. 
98 Juan Gil Gómez Redimió. 



Martes 10 de Abril da 1^80. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

t)9 Hilario Gutiérrez Zorrilla y Gutiér
rez Exceptuado por el distrito, é ingresó en caja como 

soldado para la reserva. 
100 Juan Garrido Domínguez ídem id. id. id. 

101 Antonio Demnré Gal van Prófugo. 
102 Mariano Joaquín García Llurda.. . . Ídem. 
103 Celedonio Beitia Dorronsoro Exceptuado por el distrito, é ingresó en caja como 

soldado para la reserva. 
104 Juan Márquez Gómez Ingresó en caja. 
105 Francisco Descalzo Roda Ídem id. 
106 Emilio Zaldivar Rienda Ídem id. comó.soldado para la reserva por tener 

la talla de 1*520milímetros. 
107 Manuel León Martínez Ingresó en coja. 
103 Antonio Fernandez San Mart in . . . . Exento por corto de talla. 
109 Federico Bondia Pérez Exceptuado por el distrito, c ingresó en caja como 

soldado para la reserva. 
110 Fulgencio Iglesias Rodríguez Ídem id. id. id. 
111 Lucio Santa María López Ingresó en caja. 
112 Vicente Santos Gómez ídem id. 
113 Carlos Domínguez Campponi Ídem id. 
114 Manuel González Castejon Elío Pendiente por enfermo. 
115 Antonio OrtígüclaXabalíero Ingresó en caja útil condicionalmente. 
116 Florencio Gallego Ubeda Exceptuado por el distrito, é Ingresó en caja como 

soldado para la reserva. 
117 Manuel García Jimeno Ídem id. id. id. 
118 Pascual Pastor Fernandez, Ingresó en caja coú recurso pendiente. 
119 "Rafael Salvador Fernandez Cubre plaza. 
120 Bernardo Diaz Menendez ídem id. 
121 Federico Marcos Seseña Pendiente por enfermo. 
122 José García Sierra Jiménez Redimió. 
123 Domingo Seco García Ingresó en caja. 
124 Manuel Nuevo Pérez Exceptuado por el distrito, é ingresó en caja como 

soldado para la reserva. 
125 José Pastor Rodríguez Ingresó en caja. 
126 Francisco Ayuso González... Inútil. Ingresó en caja como soldado para la re

serva. 
127 Agustín Galludo Yébcnes . Exento por corto de talla sin reclamación. 
128 Arturo Hernández Diez Ingresó en caja. 
129 Agustín Ayora Llorcns Exento por cortó de talla. 
130 Mariano Pérez y Pérez Inútil. Ingr só en caja cómo soldado para la re

serva. 
131 Máximo de la Gala Rozas Ingreso en caja. 
132 José. Manttrola González ídem id. 
133 Rafael Hernández Nuñez. . . . . . . . . Ídem id. útil Cóndicionálmente. 
134 Julián Lera Verano i Cubre plaza. 
135 Victoriano González Fernandez... . Exceptuado por el distrito, é ingresó en caja como 

soldado para la reserva. 
136 Manuel Leal Villa Ingresó en caja útil cóndicionálmente. 
137 Antonio Lledó Muñoz Cubre plaza. 
138 Félix Moreno y Entrena Exceptuólo por el distrito, c ingreso en caja como 

soldado para la reserva. 
139 Claudio Rojo Escudero Ingresó en caja. 
140 Antonio Colmenares'García Exceptuado por el distrito, é ingresó en caja como 

soldado para la reserva. 
141 Francisco Pascual Sánchez ídem id. id. id. 
142 Ricardo García Soria Ingresó en caja. 
143 Absalon Marcos del Rio y Calderón. Cubre plaza. 
144 Andrés l'ais y País Ingreso en caja. 
145 Pantalc on Fernadéz de Córdoba Sa-

pena ídem id. 
146 Eduardo Miranda Munarri ídem id. 
147 Francisco Jimeno Moreno Cubre plaza. 
148 Miguel Yerdavés de Pedro Ingreso en caja. 
149 Frantisco Duri'tn Sirvcnt Redimió. 
150 Luis Colmenar Gallego Ingresó como soldado para la reserva por tener la 

talla de 1*510 milímetros. 
151 Ramón Diaz Varea Redimió. 
152 Francisco Rubio Ruiz Inútil. Ingfesó en caja como soldado para la re

serva. 
153 Ángel Alonso Fernandez Exento por corto de talla. 
154 Prudencio Lasarte Larrinaga Exceptuado por el distrito, e ingreso en caja como 

soldado para la reserva. 
155 Tal.lo Cid Olías Redimió. 
156 Vicente Payneta González Pendiente de redención. 
157 Isidoro Alvarez Rodríguez . Ingresó en caja. 
158 Miguel Lozano Varea Ídem id. . . . . . 
159 Joaquín Lorenzo Partcgás... ^ Exceptuado por el distrito, é ingresó en caja corto 

soldado para la reserva. 
160 Francisco Javier Tcnreiro González. Exceptuado por el distrito, é ingresó en caja como 

soldado para la reserva. 
161 Hieinío Monteagudo Naranjero Ingresó en caja" 
162 Manuel Nc-ro López ídem id. como soldado para la reserva por tener la 

talla de 1*520 milímetros. 
163 Ambrosio Alvarez Arroyo Ingresó én caja. 
164 Enrique Alvarez de la Torre Cubre plaza. 
165 José Fernandez Rodríguez Exceptuado por el distrito, e ingreso en caja como 

soldado para la reserva. 
166 Alejo Ambire Soldado, Pendiente dé filiación. 
167 Evaristo DiazSotelo. Ingresó en caja. 
168 Adolfo Pérez Hidalgo y Pérez Rin

cón Pendiente de redención. 
169 Emilio Alavarta Aviles Ingresó en caja. 
170 Berapio del Gras Zamora Pendiente de redención. 
171 Antonio Manzano Galindo Ingresó en caja. 
172 Eduardo Cuadrado Pérez Prófugo. 
173 Ricardo Villaeampa Oteo ídem. 
174 Juan García Parrondo Ingresó en caja con recurso pendiente. 
175 Eugenio Fernandez García Exento por corto de talla. 
176 Pedro Pérez Saenz Ingresó en caja. " 
177 Celestino Arroyo Trueba Inútil. Ingresó en caja como soldado para !a re

serva. 
178 Tomas Carrasco Verdugo Exceptuado por el distrito, é ingresa en caja como 

soldado para la reserva. 
179 Marceliano Sastre González Ingresó en caja. 
1&0 Víctor Torio Sánchez ídem id. 
1R1 Francisco Villanueva Clavero ídem id. 
1*> Anací Torralva Magdalcno Exceptuado por el distrito, e ingreso en caja como 

°" 5 * soldado para la reserva. 

1S7 Vicente Pascual y Juan Ingresó en caja. 
188 Carmelo Contreras Hurtazun Pendiente por enfermo. 
1S9 Feliciano Cuervo López Ingresó en caja. 
190 Crisanto Prieto Velez Exento por corto de talla. 
191 Basilio Hernández Flores Exceptuado por el distrito, é ingresó en caja como 

soldado para la reserva. 
192 José Maruendas Fernandez Ídem id. id. id 
193 Manuel Cabanillas Arrazola Pendiente por enfermo. 
194 Domingo Gutiérrez García Prófugo. 
195 José Gómez Peñalva Pendiente de la terminación del expediente. 
196 Reinaldo Compaus v García Mo

reno '. Exceptuado por el distrito, é ingresó en caja coiao 
soldado para la reserva. 

197 Jesús Espinosa Ranz Ingresó en caja como recluta disponible. 
íStS Saturnino Rubio y Rubio ídem id. como id. id. 
199 Aniceto Yagüe Tura Ídem id. como id. id. 
200 Manuel Bcltran Ripoll Ídem id. como id. id. 
201 Juan Vicente Yagüe Segovia Pendiente por enfermo. 
202 José Rtibio García. Ingresó en caja como recluta disponible. 
203 Pedro Pérez Maurin Cubre plaza como id. id. 
204 Félix Peñarrubia Yarrau Pendiente de la terminación del expediente. 
205 Eduardo Hernández García Ingresó en caja como recluta disponible. 
206 José Gande Bru. Cubre plaza como id. id. 
207 Aniceto García de la Plaza Exceptuado por el distrito, é ingresó en caja como 

recluta disponible. 
20S Francisco Fernandez Utcrga Ídem id. id. id. 
209 Mariano Romero Badillo Ingresó en caja éomo recluta disponible. 
210 Ramón Fernandez Sánchez Ídem id. id. 
211 Juan Casáis Casáis Ídem id. id. 
212 Juan Pelayo Brieba ídem id. id. 
213 Eugenio. Gallego Esteras ídem id. id. 
214 Manuel Brea Closo ídem id. id. 
215 Hermenegildo Trijero González... Ídem id. ;d. útil cóndicionálmente. 
216 Leopordo Martínez Rodríguez ídem id. id. 
217 Rogelio Sancis Espinosa.. Ídem con recurso pendiente como id. id. 
218 Fermin Calatayud Chiron Ingresó en caja como recluta disponible. 
219 Antonio García Alvarez Exento por corto de talla. 
220 Salvador Onnachea Miriátogoi.... Ingresó en caja como recluta disponible. 
221 José Clavijo Gordomes Ídem id como id. id. 
222 José Santos Román Wcm id. como id. id. 
223 Antonio Sánchez Enciso Cubre plaza como id. id. 
224 Joaquín Alvarez Guijarro Ingreso en caja como id. id. 
225 Saturnino Casas Rojas Exento por corto de talla sin reclamación. 
226 Juan Rodero de 1a Llana Inútil. Ingresó en caja como soldado parala r e 

serva. 
227 Agustín Molinera Vázquez Pendiente como procesado. 
228 José Florentino Lizcano Fernandez. Ídem por enfermo. 
229 Luis Rodríguez Ortega Ingresó en caja como recluta disponible. 
230 Pedro Seijo Carvajal Inútil. Ingresó en caja como soldado para la re

serva. 
231 Martin Canova Martínez Ingresó en caja como recluta disponible. 
232 Simón Ortega Gutiérrez Prófugo. 
233 Gregorio Santa María Ceballos.. . . ídem. 
231 Luis González Gil Oficíese A la Comisión provincial de Málaga para 

que ingrese en caja como soldado parala reserva. 
235 Eustasio Manuel Pascual López... Exceptuado por el distrito, é Ingreso en caja como 

soldado para la reserva. 
236 Emilio Morales Ceballos ídem id. id. id. 
237 Pedro Celador González Ingresó en caja como recluta disponible. 
238 Emilio Amczüa Méndez ídem id. como id id. 
239 Antonio í tanrezy Suarcz. . . Exceptuado por el distrito, é ingresó en caja como 

soldado para la reserva. 
240 Martin López Martin Ídem. id. id. id. 
241 Ramón .Menendez Espliego Ingresó en caja como recluta disponible. 
242 Vicente Lozano Ulan Ídem id. como id. id. 
243 Francisco Gonzalo/, de la Ol iva. . . . Ídem id. como id. id. 
244 Victoriano Rcguillos Gil Ídem id. como Id. id. 
245 Joaquin Rodríguez Asen'sio Prófugo. 
246 Pedro Eguidazu Ramos Ingresó como recluta disponible. 
217 Juan Castañon Chavarro. Pendiente por enfermo. 

Horcajo. 
1 Miguel Serrano y López Ingresó en caja. 
2 Jorge Serrano y López Exceptuado por el Ayuntamiento, é ingresó en ca

ja como soldado para la reserva. 
3 Bonifacio Marnn y Martin Ingresó en caja. 
1 Pedro Pinto Ramírez Exceptuado por el Ayuntamiento, é ingresó en ca

ja como soldado para la reserva. 
5 Cesáreo Martin Pinto Ingresó en caja. 
6 Vicente González Moreno ídem id. como soldado para la reserva por tenerla 

talla de 1*530 milímetros. 
7 Francisco Gómez Lámela Ingresó en caja como recluta disponible. 

Lozoya. 
1 Enrique Cao Galera Cubre plaza. 
2 Francisco Masedo Rósete Ingresó en caja. 
3 Manuel Álamo Ramiro ídem id. como soldado para la reserva por tener 

la talla de 1*500 milímetros. 
4 Rcgino Masedá Sainos Inútil. Ingresó'encaja como soldado para la re

serva. 
5 Pantaleon Samos Álamo Ingresó en caja. 
6 Isabclo Vicente Ruiz ídem id. como recluta disponible. ^ 
7 Hilarión Ruiz Blas Exceptuado por el Ayuntamiento, c ingresó en ca

ja como soldado para la reseña. 

Montejo de la Sierra 
1 Eusebio Jiménez Exento por corto de talla. 
2 Dunas Brun Hernán Ingresó en caja. 
3 BarWlomé Fernandez ídem id. 
4 Rogelio Jaén Orcajada ídem id. 
5 Gumersindo de Frutos ídem id. como recluta disponible. 
6 PabloCañella ídem id. como id. id. 
7 Julián García Pendiente de ingreso. 

Robregordo. 
1 Fulgencio del Pozo Ingresó en caja. , , ¿ 
2 Severiano Aranda Martin Se confirmó el fallo del Ayuntamiento; so.aauv. 

ingresó en caja. 



Martes 20 de, Abril de 1880. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

* D " talla de 152o milímetros. . 
. vi;„„M Martin Arriba Se confirmó el fallo del Ayuntamiento; soldado, e 
5 Miguel Marün Arrioa ^ ^ disponible. 
* Remardino del Pozo Peña Exceptuado por el Ayuntamiento, e ingreso en ca-
o » e n " " ja como soldado para la reserva 
7 Román Gutiérrez Martin Ídem id. id. id. 

Getafe. 
| Víctor Inocencio Delgado Ingresó como soldado para la reserva por tener la 

talla de 1*514 milímetros. 
2 Juan Antonio Hoya y Muñoz . . . Ingresó en caja coa recurso pendiente. 
3 Saturnino Benavcnte Deleito ídem id. 
4 José María Relaño Chamorro . . . . Ídem id. 
5 Benito Muñoz y Muñoz Inútil, Ingresó en caja como soldado para la re

serva. 
(j Vicente Pasaraonte Martin Se confirmó el fallo del Ayuntamiento; exceptuado, 

ingresó en caja como soldado para la reserva. 
7 Felipe Germán de Francisco Bena- / 

vente Ingresó en caja con recurso pendiente. 
8 Eugenio Pérez Gutiérrez Ídem id. id. 
9 Miguel Muñoz Exceptuado por el Ayuntamiento, ingresó en caja 

como soldado para la reserva. 
10 Juan de Dios Martin y Pascual.. . Ídem id. id 
11 Félix Gómez Martin Ingresó en caja. 
12 Venancio <ic Castro Rodríguez.... Ídem id. con recurso pendiente. 
13 Laureano Coto Abad Ingresó en caja. 
14 Atanasio Cifucntes Valtierra ídem (d. 
15 Isidro Gómez Ortega Se confirmó el fallo del Ayuntamiento; exceptua

do, ingresó en caja como soldado para la reserva. 
16 Benito González Gómez Ingresó on caja. 
17 Leoncio Rojas Patón Exceptuado por el Ayuntamiento, ingresó en caja 

como soldado para la reserva. 
Uj Genaro Gómez Vil lena Ingresó en caja. 
19 Celestino Muñoz y Gómez ídem id. 
20 Valentín Cifueute's Muñoz . . . . . . . . Ídem id. con recurso pendiente. 
21 Jos£ María Sánchez lorres Inútil. Ingresó en caja como soldado para la re

serva. 
29 Cirilo Mirtin Butragueño '.. Ingresó en caja con recurso pendiente. 
'i'i Julián Uuetc del Álamo Ídem id. como recluta disponible. 
24 Gregorio Butragueño Deleito Ídem id. id. id. 
25 Agupito Felipe Butragueño Ro

dríguez... . , . Ídem id. id. id. 
20 Juan Carreras Martin Ingresó en caja como recluta disponible. 
27 Hilarión Hermenegildo Mejia Hcr-

ranz Exceptuado por el Ayuntamí-ml >, éiu^rjs') caei-
ja como soldado para la reserva. 

2S Martin Benavcnte Botella Ingresó en cija como recluta disponible. 
29 Mariano Ruiz Torrcjon Exento por corto de talla. 
30 Juan Elias Rodríguez de Francisco. Ingresó en caja como recluta disponible. 
iJ>l l ' . i incK' Muñoz Butragueño Ídem id. id. 
32 Feliciano Valtierra Martin Ídem id. id. útil condicional mente. 
;ü5 Vicente Benavcnte ücaña ídem id. id. 

Navas del Rey. 
Ingrosó en caja. 
Exceptuado ñor el Ayuntamiento, ¿ ingresó en ca« 

ja como soldado para la reserva. 
Félix Panadero y Domínguez Ingresó en caja con recurso pendiente 
Vicente Barras Figucroa Exceptuado por el Ayuntamiento, é ir ingreso en ca-

1 Scbastia.» Domínguez Moya 
2 Braulio Pellín Romero, 
„ _ _ . . t iJ i t f l ' - > > i " 
3 
4 

ja para la reserva. 
5 Juan Serrano Hernández Ingresó en caja. 
G Luis Peral y Sunches Ídem id. 
7 Ccfcrino González Sánchez ídem jd. como recluta disponible. 
8 Gorgonio Feliciano Dominguz Her

nández Ídem id. id. id. 

Robledo de Chávela. 
\ Dimas Herrero Carrion. Se confirmó el fallo del Ayuntamiento; exceptua

do, ingresó encaja como soldado para la xe-
serva. 

2 Lorenzo Rosado Salvador Ingresó en caia. 
3 Victorio Rodríguez Clemente Se confirmó el fallo del Ayuntamiento; exceptuado, 

é ingTesó en caja como soldado para la reserva. 
4 Miguel Eustaquio Asenjo y Gil . . Exceptuado por el Ayuntamiento, ingresó en caja 

como soldado para la reserva. i 
5 Ciríaco Carrion Pozas Exento por corto de talla. 
6 Domingo Manzano Sánchez ídem id. por tener la talla de 1'525 milímetros. 
7 Cecilio Herranz Aldea Pendiente de ingreso. 
8 Anacleto Herranz Carrion ídem id. 
9 Pedro León Crespo Ingresó en caja. 

10 Laureano Heras Pérez Pendiente de ingreso. 

Rozas de Puerto-Real. 
1 Nícoraedes Blanco y Larios Pendiente de acreditarla existencia de un herma-

no en Cuba. 
í Fermín Montero y Blanco Ingresó en caja. 
3 Martin García y Romero ídem id. por el cupo de Robledo de Chávela. 
4 Eugenio Mirtin y García Inútil. Ingresó como soldado para la reserva. 

Valdemaqueda. 
1 Patricio Herranz Cabrero Ingresó en caja. 
2 Casimiro Capitm Quirós Ídem id. como recluta disponible. 
3 Gregorio Sánchez Barbero ídem id. id. id. 
•i Fulgencio Aguado Diaz Pendiente de presentación. 

Moraleja de Enmedio. 
1 Eugenio Godino Vizcaíno Ingresó en caja. 
2 Leoncio AIvarez Alonso Ídem id. 
3 Cirilo Rodríguez Ruiz Ídem id. como recluta disponible. 
4 Benigno Alonso Vizcaíno Se confirmó el fallo del Ayuntamiento; exceptua

do, ingresó en caja como soldado para la reserva. 

NÚMEROS Y XOMDRB8. RESULTADO. 

5 JoséCalasanz y Marqués Sánchez. Ingresó,en, caja como recluta disponible. 

Pozuelo de Alarcon;' 
1 Hilario Serrano Folíente Ingresó en caja. 
2 Eusebio Fernandez Mingo Ídem id. con recurso pendiente. 
3 Eusebio Medina Oicda ídem id. 
4 Celedonio Muñoz Llórente ídem id con recurso pendiente. 
5 Benito Martin Diez — . . Inútil. Ingresó en caja como soldado parala reserva. 
6 Victorio Bravo Martin ingresó ca cap. 
7 Calixto Barca Ramos Exceptuado por el Ayuntamiento, ingresó en caja 

como soldado para la reserva. 
8 Blas Melena Barrio Ingresó en caja como recluta disponible. 
9 Tomás Pierri y Martín Kxceptua,do ,npr el Ayuntamiento, é ingresó en caja 

como' soldado para la reserva. 
10 Antonio de San José Ingresó en caja como recluta disponible. 
11 Miguel Folíente Mingo fuera id. como id! id. 
12 Sebastian Barrio Esteban Ídem id. id. 

El Pardo. 
1 Blas Cornelio Excluido por no tener la edad. 
2 Eusebio Zoya Solano Exento por corto de talla. 
3 Fernando Situ Casimiro Ingresó en caja como soldado para la reserva por 

tener la talla de l'o'iO milímetros. 
4 Antonio Martin Barruetc Exento por corto de talla. 
5 Martin Carrero Calatrava Ingresó en caja. 
6 José Aguado Santos Exento por corto de talla. 
7 José María de la Peña y Langa . . . . Pendiente por enfermo. 
8 Benito Carmona del Valle Ingresó en caja. 

Las Rozas. 
< Ul ' , 1 lii'l I ' • ' •' > i i • *".* f: i: Mil. r F * e T UO , I I I M n/ l> * tTHi. <i./. |>| u i. s i 
1 Estanislao Vclasco Benito* Pendiente por enfermo'. 
2 Eustaquio Lizano y Tirado Pendiente de ingreso. 
3 Serapio Sánchez y Lázaro ídem id. 
4 José Cuadrado y Palacios • Ingresó en caja con recurso pendiente. 
5 Carlos Sabino Jiménez Cubre plaza. 
6 Autao Lázaro Riaza , . , Ingresó en caja. 
7 Eugenio Alejo Lázaro y Benito. . Ídem id. por el cupo del Pardo. 
8 Feriniu Claudio de Plaza y VcLsco. Ingresó en caja como recluí i disponible . 

Buena vista. 
70 Augusto Ruiz Taglc.. Redimió. 
91 Eduardo Cañizares Morcillo Cubra plaza. 

201 Manuel Ruiz Taglc Redimió. 
20B Emilio Romero Puch Pasa i recluta disponible. 
201 Francisco Vázquez Martin ídem id. id 
208 Emilio Alvarez Pérez Ídem id. id. 

• .!•.••• . ,; •.•"¡••i ftjij ; i " "f w ¡ i -i 'Ui I •iiij."-"» ¡-il» H\ i' 

Hospicio. 
57 Gaspar de "Osuna Scull Redimió. 

226 Miguel Ñoñez Rodríguez Pasaá n recluta disponible. 

Universidad. 
20S Rafael Garcia Goycna Roza Redimió. 
281 Carlos Pujalte Pérez . . . Pasa 4 recluta disponible. 

.• hi 'f i -ifbir.fw i rriíi oiw:í9 ufw umWinn ni* ' I I * . 

i ^ i t - t n a . 

141 Pascual Delage Básala Redimí- '- . 
371 Miguel Hernández Rodríguez Quedó sio efecto la declaración de prófugo; excep

tuado, c ingresó en caja como soldado para la 
reserva. 

ü l . t j j . i i i 1 i > V l •'»•'• ''• tflt'H K U - k i O l i d *>b I - U i l K ) U'- Í.JIJ. * l» . i . ' . i i " J - ' r V f f c til i i ' i ' j , c « 

Chinchón. 
17 Juan Gómez Roldan Redimió 

ISIavalcarnero. 
23 Antonio Hurtado Palomino E atiéndase su ingreso con recurso pendiente. 

Paila. 
9 Lázaro Ocaña Ajenjo . . . Redimió. 

QUINTOS W OTRAS PROVIS :i \ > . 

Burgos.—Angosto, 
Facundo Ruiz Villaraor Ingresó en caja. 

Almería.—Fúces. 
Federico Martínez Oller Ingresó en caja. 

León.—Santa Coloraba. 
Agustín Alvarez Fernandez Ingresó en caja. 

León.—Castro Podance. 
Benito Rodríguez Folgado Ingresó en caja. 

Vizcaya.—Carranza. 
Agustín Zavala Trápaga Ingresó en caja. 

Barcelona.—Colilla. 
Jaime Gual y Bolívar -Ingresó en eaja. 
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Albacete. 
Pascual Moya Alarcon Ingresó en caja. 

Lugo.—Soria. 
Juan López Sánchez Ingresó en caja. 

Soria.—Fuentes de Magaña 
Benito Abasia González Ingresó en caja. 

Lugo.—Misotorto. 
Vicente Rico Sánchez Ingresó en caja. 

Granada. 
Ricardo Freiré de Baños. Ingresó en caja. 

Asimismo se acordó: 
Xo.norar al Profesor de la Beneficencia provincial D. Pedro Martínez García para 

el recoaooimieatd de los quiutos del actui l ree.npiazo declarados útiles coadicioual-
meute, el cual deberá pouerse de acuerdo cou el que uombro el E¿c .n ) . Sr. Gober
nador militar acerca del molo de practicar el servicio de observaciou, con arreglo á 
lo prevenido por el art . 40 del ro^ia.ujut j , y remitirá! Jeto de la Ci ja de recluta, 
bajo relación duplicada, i;is c e r a d ; icioa Í> de (dCQupCl meato de dicuos ittj/.)). 

U ¡ctificar ei no.ubre y apellido del quiuto uú n. 276 del distrito de Bueuavista en 
la tercera reserva de 1874. que aparece consignad > en las actas del mismo con los 
de Juan Antonio Topete y Oarbaiio, en vez de Juan Audrés Topete y Cabaillou, que 
es como consta de la certificación de la partida de bautismo remitida por el Encarga
do de Negocios y Cónsul general de España eu Montevideo, cuyo quiuto, según resul
ta de los autecedeutes que á dicha reserva se refiereu, redimió su suerte de soldado á 
metálico eu sesión de 3 de Setiembre de aquel añ >, y expedir al interesado la corres
pondiente certificación de este acuerdo. 

Y no habiendo otros asuutos de que tratar, se levantó la sesiou, de que certifi
c o . = E l Vicepresidente, Dionisio de Revuel ta .=l í i Secretario, Camilo Pozzi. 

iiliuiuislraciüD económica. 

Contribuciones. —Matriculas vara 
1880-81.—Circular. 

La Administración, en consonancia 
cou lo dispuesto en el art . 78 del regla
mento de 20 de Mayo de 1873 para la im
posición, administración y cobranza de 
la contribución industrial, se mira en el 
deber de recordar á los Sres. Alcaldes, 
como delegados de la misma en los pue
blos, y también á los Secretarios de los 
Ayuntamientos, que es llegada la época 
de que se ocupen desdo luego de la for
mación de las matrículas que han de re
gir en el próximo año económico venide
ro de 1880-81; y á la mira de que lo pue-
dau ejecutar con sujeción al precepto 
reglamentario y demás disposiciones vi
gentes, y dentro de los plazos en ellas de
terminados, alejando dudas que entor
pecen el servicio, se apresura a circular
les, con la adverteucia de que se cum-
plau estrictamente, las prevenciones si
guientes: 

1. a Recibido que sea en los pueblos el 
BOLETÍN OFICIAL que publique la presente 
orden circular, se empezarán los traba
jos preliminares para la formación de las 
matrículas, y se continuarán después 
hasta su total terminación. 

2 / La constitución inmediata de los 
gremios, teniendo entendido que no pue
den considerarse como tales ni con derecho 
al nombramiento de un síudico más que 
cuando se componga cada uno de diez ó 
más industriales, se verificará coa estric
ta sujeción á las disposiciones del cap. 4.° 
del reglamento, haciendo que nombren, 
los que teogau derecho á verificarlo, y 
ante la autoridad del Alcalde y bajo sn 
presidencia, el síndico ó síndicos y los 
clasificadores que les han de representar 
en el año económico referido, y ejecutar 
además el repartimiento. Los Alcaldes, 
en el carácter de delegados de la Admi
nistración, tienen derecho á nombrar una 
tercera parte de los clasificadores. 

3.* Se pasarán cou urgencia por Se
cretaría á los síndicos y clasificadores 
nombrados por cada gremio las relacio
nes nominales en que se individualicen 
la9 personas todas que pertenezcan al 
mismo gremio, y por ellas se hará el re
parto de la suma total que teuga obliga
ción de satisfacer, distribuyéndola entre 
todos cou la más estricta justicia dentro 
de la escala de la cuota máxima y mínima 

que puede imponerse, y teniendo en cuen
ta las utilidades demostradas ó presumi
bles de cada uno, como base legal de 
imposiciou. La cautidad que cada gremio 
tiene la obligación de repartir se com
pondrá de tautas cuotas de tarifa como 
sean los individuos agremiados y que han 
de constar eu las referidas relaciones. 

4 . ' Hecha que sea eu la forma indi
cada la derrama gremial, los síndicos 
convocarán á reuuiou al gremio para 
darle cuenta do ella, y el mismo gremio, 
constituido en jurado, resolverá eu el acto 
y por mayoría de votos las reclamacio
nes qde puedan presentarse sobre las 
cuotas á cada uno señaladas, dáudose cou 
estopor terminada la operación del re
parto. 

5 . a Reunidos que sean los de todos los 
gremios, se formará por ellos, y por los 
demás datos y antecedentes que obren 
en Secretaría de las industrias profesio
nes, artes y oficios que se ejerzan en la 
respectiva localidad, la matrículageneral 
de la misma para el año recordado de 
1880-81, inscribiendo á los contribuyen
tes en ella por tarifas y clases y por or
den de numeración correlativa: se em
pezará por la tarifa 1.', poniendo y su
mando cada una de las siete clases que 
contiene; á seguida y también por orden 
de numeración correlativa, la tarifa 2 . ' , 
después la 3.*, luego la 4 . ' en sus dos cla
ses de profesiones del orden civil y judi
cial y de artes y oficios, y á continuación 
la 5.* ó de patentes, pero eu ésta tan sólo 
se pondrán los industriales que corres-

fiondau á la primera división, puesto que 
09 de la segunda, que no deben figurar 

en matricula, han de comprenderse en 
relaciones especiales que se.traerán con 
la misma matricula. Se cuidará de que 
al final de ésta se estampe un resumen 
general, pouieudo con separación las su
mas á que ascieuda cada una de las cinco 
tarifas, y la total geueral de todas. 

6. a La falta de asistencia de los gre 
mios para constituirse después de haber 
sido citados, se tendrá como renuncia del 
derecho que tienen para nombrar los 
síndicos y clasificadores, en cuyo caso 
se. hará el nombramiento por los Alcal
des, á los cuales corresponde también 
hacer los repartos gremiales, siempre 
que los síndicos y clasificadores rehusen 
hacer la clasificación y girar la derrama, 
ó dejen trauscurrir sio ejecutarlo los tér-
miuos señalados después de amonestados 
por seguuda vez. 

7 . a Los mismos Alcaldes cuidarán ba . 

io su responsabilidad que no figuren en 
la matrícula que se manda formar con
tribuyentes imaginarios y que anterior
mente hayan cesado; pero en camino 
iuscribirán también, bajo euresponsabi i-
dad, previa declaración de los interesa
dos ó acta de comprobación ó expedien
te en forma, á cuantas personas ejerzan 
cualquiera industria, profesión, arte ú 
oficio, hayan ó no figurado antes en ma
trícula. También se comprenderán en ella, 
aunque alguno manifieste el propósito de 
cesar para el próximo año ecouómico, á 
los que viniendo hoy ejerciendo, mani
fiesten este propósito, puesto que cuando 
ocurra la cesación material, entonces 
será cuando deban pedir su baja, la cual, 
comprobada que sea, surtirá sus efectos 
legales; y para que niuguno se sustraiga 
de coutribuir, se consultarán al formar 
las matrículas, nq sólo las que están ac
tualmente en ejercicio, sino las relaciones 
trimestrales de altas y bajas, expedien
tes y cuantos datos conduzcan á conse
guir su más completa exactitud. 

8.' A todo contribuyente que lo sea 
por las industrias, profesiones, artes ú 

¡oficios que gocen del derecho déla agre
miación, se le fijará en la matrícula la 
cuota que le haya sido señalada eu el 
reparto gremial, y á los de las clases que 
no goceu de ese derecho, la que la misma 
industria, profesión, arte ñ oficio tenga 
marcada en el epígrafe respectivo de la 
tarifa. Siendo los recargos para el Teso» 
ro que deben gravar esta contribución 
para el año de 1880-81, iguales á los que 
so pagau en la actualidad, se cuidará de 
adicionar eu las casillas correspondien
tes de la matrícula, según ha venido ha
ciéndose, el primer 15 por 100, que es eL 

equivalente á la antigua 9. ' parte, á to
ldos los contribuyentes en general, y el 
segundo 15 por 100, que ha sustituido kl 
sello llamado de Ventas, á todas las cuo
tas que se impongan por razón de fabri
cación y de ventas, entre las que no es
tán comprendidas las de artículos de co
mer, beber y arder, porhallarso sujetos al 
pago de consumos. Para cubrir atencio-
nesdel presupuesto municipal, podrán los 
Ayuutamientos recargar las cuotas del 
Tesoro hasta el límite que permito la ley, 
y la Administración ex uta á que lo com
prendan en su matrícula los que lo né-
cesiteu, porque después de formada y 
aprobada no será dable poder autorizár
selo. 

9 . a Concluida que sea la matrícula de 
cada pueblo, se expondrá por término de 
ocho días al público en el paraje acos
tumbrado, arreglando certificación al pié 
que acredite este extremo, que suscribirá 
el Secretario, con el V.° B.° dol Alcalde. 

10. Para el dia 10 de Junio, á más 
tardar, se presentarán las matrículas en 
esta Administración con los siguientes 
documentos: 1.° La matrícula origiual, 
extendida en papel del sello 11.° ó cou 
su reintegro correspondiente, y una co
pia literal de la misma en papel de ofi
cio, autorizada una y otra por el Alcalde 
y Secretario: 2.° La lista cobratoria, en 
igual papel do oficio y con la misma au
torización: 3.° Recibos de talón para to
dos los contribuyentes, llena su matriz 
como está prevenido, y también el recibo 
del primer trimestre, para lo cual recla
marán los recibos que necesiten á la De
legación del Banco; y 4.° Relación indi
vidual de los industriales que contribu
yen por la segunda división de la tarifa 5 . a 

de patentes y que haya al tiempo de 
la formación de la matrícula, con sus 
cuotas y demás que corresponda: las ma
trículas que se presenten á la mano trae
rán lossellos que correspondan á su peso, 
los cuales se inutilizarán en la Adminis
tración de Correos respectiva. 

11. Las matrículas se redactarán en 
la misma forma que hasta aquí, puesto 
que no se han alterado los formularios 
que vienen rigiendo. 

12. Los pueblos en que no haya ni 
un solo industrial, remitirán los Alcaldes, 
en lugar de la matrícula, certificación 
que acredite ese extremo. 

13. Cada tres meses remitirán sin fal
ta alguna a l a Administración, debida
mente informados por dos Industriales, 
el Alcalde y el Secretario, bajo su res
ponsabilidad, los expodientes de alta y de 

baja que ocurran en el trimestre, acom
pañados de reaciones por duplícalo en 
que se comprendan con separación las 
altas y las bajas, cuidando de quo se in
cluya en las primeras^ con las cuotas 
que deban satisfacer al Tesoro, los arren
datarios de servicios públicos, provin
ciales y municipales, inclusos los de 
los ramos de consumos, quo deben pagar 
el tanto por 100 que corresponda á la 
cuantía de los contratos de arriendo. 

14. La Administración encarga qae 
el señalamiento de la cuota que cada 
contribuyente debe pagar se haga con 
arreglo á la base que se fija eu la pre
vención 8 . a , cuidando de que al fijar las 
de Tarifa se haga con exactitu 1 de l a 

que á la respectiva industria, profesión, 
arto ú oficio tenga señalada la misma 
tarifa, ó las reformas que de algunas 
se han hecho, entre las cuales lo está la 
de la ley que se acaba de promulgar, re-
ferente á que la venta de sal común 
ó p u n í n a l a , de aceite mineral y gas mi-
lie, que hasta aquí h t venido pagando 
cou separación de toda otra cuota, sa-
tisfag i tan sólo eu adelante la que cor
responda, conforme á lo que \t •termi
na el reglamento y tarifas, lo cual se 
tendrá muy presente. 

15. También se tendrá muy presente 
por los Alcaldes y por los Ayuntamien
tos, que por otra ley recientemente pro
mulgada y á que se ha dado publicidad 
por medio del periódico oficial, los enea-
bezamientas voluutarios con los pueblos 
para el percibo de la coatribuciou indus
trial caducan cou el año econó ttiuo ac
tual de 1879-80, por veuirá administrar
se desde 1880-81 directamente, por la 
Hacienda. 

La Administración encarga muy es
pecialmente á los Alcaldes y Secretarios 
que, ateniéndose á las precedentes pre
venciones, procedan con la mayor activi
dad en el servicio que por esta circular 
se les encomíenla, re nitiondo, á má< r tr-
dar, para el dia que se les deja señalado, 
las matrículas, con los documentos que 
las deben acompañar y que se dejan enu
merados, para evitarse responsabilidades 
que hace ineludibles el cumplimiento del 
servicio, y que la Administración no po
dría menos de exigir si se retrasa de uua 
manera injustificada. 

Madrid 17 de Abril de 1880.=EI Jefe 
de la Administración ecouómica, Anto
nio Laá y Rute. 

•ijjnl ...T..3JU^nimoU 7 í»is>psni i t\iv% b 
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Circular. 

Siendo varios los Ayuutamientos de 
esta provincia que uo han remitido las 
certificaciones duplicadas de las actas 
de la sesiou celebrada para acordar el 
medio do cubrir el cupo de consumos, ce
reales y sal, á pesar de haber terminado 
el plazo señalado por la circular de la Di
rección geueral de Impuestos de 25 de 
Marzo último en que se les reclamaba, 
esta Administración les recuerda el cum
plimiento de este servicio, que ha de que
dar terminado antes de ñu del corriente 
mes si quieren evitar los morosos la res • 
ponsabilidad consiguiente. 

Madrid 16 de Abril de 1880.=El Jefe 
económico, Autouio Laá y Rute, 
-i >'l . . . . . . . . • i;ll ' 'jzftum "I 

La Dirección general de Rentas E s 
tancadas, por órdeu fecha 6 del actual} 
se ha servido disponer que los Visitado
res del Sello del listado, D. Juan Pinedo 
y D. Juliau Martínez Villino, pasen á los 
pueblos de esta provincia que crean 
oportuno á practicar la iuvestigacion que 
les está eucomendada en las Secretarías 
de los Ayuntamientos y Juzgados uauui-
pales, asi como eu los archivos parro
quiales, almaceues, fábricas y demás cor
poraciones, establecimientos y particu
lares sujetos al impuesto del sello en sa 
doble concepto de permanente y transi
torio. 

Lo que por disposioion dol expre3ano 
Centro directivo so anuncia al púb'ico a 
fiu de quo uo pueda alegarse ignorancia.. 

Madrid 15 de Abril de 1880.=R! J* f < 3 

económico, Antonio Laá. 
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A y i i i t e i e n t o s . 

Kl apéndice al amillaramiento que 
kg de servir de base al repartimiento de 
la contribución de inmuebles, cultivo y 
craradería de esta villa y año económico 
de 1880 á 1881, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho dias, á con
tar desde la inserción de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en cu
yo plazo se oirán las reclamaciones que 
¿ontra el mismo se presenten; pasado el 
cual oo s e 0 ' r s * reclamación alguna. 

Aja lv i rMde Abril de 1880.=E1 Al
calde, Victorio Culebras. 

• 
A l g e t e . 

Habiéndose acordado por el Ayunta
miento y asociados la subasta con la venta 
exclusiva al por menor de los artículos 
de consumo y sal en esta villa para el 
próximo año económico de 1880 á 1881, 
así como la percepción de derechos en los 
cereales, e tc . , 9e hace saber al público 
que aquella tendrá lugar en I09 dias 18 
y 25 del mes actual, de diez A doce de la 
mañana, en el local de costumbre, bajo el 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaria de esto Ayun
tamiento. 

Lo que se hace saber al público para 
su conocimiento. 

Algete 13 de Abril de 1880 .=El Al
calde, Hilario Ortiz. 

C a n l l l e j a s . 

Sin perjuicio de lo que disponga la 
Superioridad, el Ayuntamiento que pre
sido, asociado de triple número de veci
nos, ha acordado sacar á pública subas
ta los derechos Me consumos para el 
próximoañode 1880 á 1881, bajo el pliego 
de coudicioucs que estará de manifiesto 
en su Secretaría; señalando para sus re
mates los domingos 25 del actual y 2 
de Mayo próximo, de once á doce de sus 
mañanas respectivas, en esta casa con
sistorial. 

E n los mismos dias y horas se rema
tarán les demás derechos y arbitrios 
municipales. 

Canillejas 15 de Abril de 1880. = E 1 
Alcalde constitucional, Iguacio García. 

L o e c h e a . 

Por acuerdo de este Ayuntamiento y j 
triple número de contribuyentes y auto
rización de la Superioridad, se arriendan 
en pública licitación los artículos de con
sumo por todo el año económico de 1880 
á 1881, con la venta exclusiva al por 
menor. 

Por el mismo acuerdo y superior auto
rización se subastan I09 cereales, pesca
dos y legumbres al derecho por el año 
expresado, con las formalidades de ins
trucción. 

La subasta tendrá lngar en los dias 
25 del actual y 2 del mes próximo, de 
once á doce de sus respectivas mañanas, 
en esta Casa consistorial. 

Lo que se hace público por medio del 
presente llamando íicitadores. 

Loeches á 13 de Abril de 1880.=E1 
Alcalde, Francisco J . Torres. 

I V a v a e e r r n d a . 

Por acuerdo del Ayuntamiento y tri
ple número de contribuyentes se ha 
acordado el arriendo de las especies de 
consumo en conjunto de esta villa para 
el año económico de 18S0 á 1881, con la 
fen ta esclu?iva al por menor; y para su 
subasta se han señalado los dias 25 del 
actual y 1.° de Mayo próximo, á las doce 
de sos respectivas mañanas, bajo el tipo 
y pliego do condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Avunta-
miento, y todo sin perjuicio de lo que 
acuerde "la Excma. Diputación provin

cial. 
Lo qne se anuncia al público llaman

do Íicitadores. 
Navacerra.la 13 de Abril de 1880 .= 

-El Alcalde, Mariauo dé la Rubia. 

P a r n o u e i l o * d e J a r a m a . 
No habiendo comparecido para su en

trega eu caja el mozo uúm. 2 Doroteo 
Prieto y Cuesta, hijo de Francisco y de 
Micaela, no obstante haber sido citado ( 

al efecto, se ha instruido expediente, y ¡ 
por resultado le ha declarado esta cor
poración condenado á las responsabilida
des que la la ley vigeute ordena. 

En tal concepto se le llama, cita v em
plaza, para que se presente inmediata
mente á mi autoridad *a fin de entregarle 
en caja; apercibido que en caso contrario 
se )e tratará cou todo el rigor de la ley. 
Por lo que ruego y encargo á todas las 
autoridades la busca, captura y Temision 
á este Municipio del mencionado prófugo, 
ó su presentación á disposición de la E x 
celentísima Comisión provincial. 

Las señas son: estatura regular, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz regular, barba 
poblada, cara ovalada, boca regular, co
lor moreno y picado de viruelas. 

P a r a c o e U o 3 de Jarama 8 de Abril de 
1880—El Alcalde constitucional, Pedro 
Herranz. 

V n l d e a v e r o . 
Por acuerdo del Ayuntamiento y tri

ple número do asociados, y sin perjuicio 
de lo que la Superioridad resuelva, so sa
ca á pública subasta el arriendo coa 
venta á la exclusiva de los ramos de vi
nos, aguardientes, aceites y carnes, y los 
derechos del jabón. 

Las subastas tendrán efecto el dia 18 
y 25 del preseute mes, á las doce do su 
mañana, en las casas consistoriales. 

Valdcavero á 11 de Abril de 1880.= 
Por el Alcalde, el Regidor 1.°, Pedro 
Pérez. 

Providencnis jwlirálcs. 
. . . . _ 

AUDIENCIAS TERRITORIALES. 

M a d r i d . 

Copia certificada de los resultandos y 
considerandos del auto de 21 de Febre
ro de 1880, dictado ñor el Juzgado de 
primera instan' iadel distrito de la Inclu
sa de esta Corte, en causa contra Teresa 
Barco Lozano y otra por el delito de con
trabando; y dcVauto do la Sala de lo cri
minal, sección 3.*, de la Audiencia de Ma
drid de 6 de Abril. 

«l .° Resultando que el 15 de Junio de 
1878 un cabo de la ronda de Estancadas 
detuvo en ra calle del Mesón do Paredes, 
correspondiente á este distrito, á Teresa 
Barco, operaría de la Fábrica de cigar
ros, y ocupádole un saco que contenía 
100 cajetillas de cigarros de papel de 25 
céntimos, iguales á los que se expenden 
en los estancos de esta Corte, con peso 
de on kilogramo 500 gramos: 

2.° Resultando que instruido el opor
tuno expediento administrativo, la J u n t a 
por uuanimidad declaró el comiso del ta-
uacQ.y remitió copia del acta á este Juz
gada i 

3.° Resultando que iniciado el suma
rio en averiguación del delito de contra
bando y sos conexos, se declaró procesa
da á Teresa Barco, la que expuso sin 
juramento que en el verano de 1878 se 
presentaron en su habitación Vicente Ro
dríguez y su mujer Antonia Escudero, 
que entonces vivían en la calle del Oso, 
número 4 , proponiéndola la fabricación 
de cigarros en número de 100 cajetillas 
diarias, lo que aceptó: que tanto el tabaco 
como las cubiertas de las cajetillas se las 
entregaban diariamente la Escudero y su 
marido; y que la proposición do éstos la 
presenciaron su cuñada Seba^tiaua Ve
llón y sus vecinas Pilar y Fidela Fon-
techa*, así como en el propio acto la en
trega del papel y tabaco para 100 caje
tillas: 

4.° Resultando que Vicente Rodrí
guez García falleció en esta Corte el 25 
de Marzo de 1870, como consta de la cer
tificación del asiento de defunción: 

5.° Resultando que declarada igual
mente procesada Antonia Cano Escudero, 
expuso que no conocía á Teresa Barco, 
que jamás estuvo en su casa, que igno

ra que fuese detenida conduciendo caje
tillas de cigarros, y que uo es cierto que 
ella y su fiuado marido la entregasen t a - | 
baco o¡ cubiertas para la confección de 
tales cajetillas: 

6.° Resultando que las testigos Pilar 
y Fideía González Foutecha se limitan 
á manifestar haber visto eutrar eu la ca
sa de Teresa Barco, calle de Valencia, 
número 8, á un individuo cuyo nombre, 
señas personales y domicilio desconocen, 
v con referencia á la misma Teresa, sa
ben, por la intimidad con que la t ra tan , 
que la llevó tabaco para que hiciese 100 
cajetillas diarias, así como que durante 
seis ó siete dias vieron entrar: á dicho 
hombre y una mujer, que creen seria su 
esposa: 

7.° Resultando que Sebastiaua Vellón 
Ramos manifiesta que es cuñada de Te
resa Barco, y que vio entrar en la habi
tación de ésta un hombre alto, moreno, 
que vestía cazadora, y la propuso la con
fección de 100 cajetillas diarias de cigar
rillos, y aceptada la propuesta, llevó á la 
Teresa un talego de loua con tabaco, pa
pel y cubiertas, haciendo los cigarrillos 
por espacio de unos ocho dias, y unas ve
ces iba dicho hombre, y otras su mujer, 
y otras la misma Teresa las conducía he
chas á la calle del Oso, núra. 4, en doude 
cree, según oyó Hccir, que vivían: 

8.° Resultando que practicada dili
gencia para el reconocimiento de Anto
nia Can ' y Escudero en lila de mujeres 
por dichas testigos y la encausada Te
resa Barco, sólo ésta la reconoció sin va
cilar y la Pilar González en duda, ó sea 
pareciéndole que es la misma mujer á 
que so refiere en su declaración: 

9.° Resultando que eu el acto dol ca
reo con la Escudero, insistieron respec
tivamente en lo declarado, sin que se 
pusieran de acuerdo, añadiendo aquella 
que nada supo si su finado marido trató 
con la Teresa, porque ella en nada inter
vino: 

10. Resultando que á petición del Pro
motor fiscal y por auto de 26 de Setiem
bre del año próximo pasado se inhibió 
este Juzgado del conocimiento do la pre
seute causa en favor del de primera ins
tancia del distrito del Hospital, como 
único competente, ñor haberse cometido 
el delito de contrabando en la calle de 
Valencia, perteneciente á su distrito, re
mitiéndole original el.sumario: 

11. Resultando que el Sr. Juez del 
Hospital, con audiencia del Promotor fis
cal, dictó auto eu 15 de Octubre decla
rándose incompetente, y devolvió las ac
tuaciones, fundándose en que existe el 
delito conexo de falsificación do sellos 
que facilitaban Vicente Rodríguez y su 
mujer, que vivíau á la sazón en la calle 
del Oso, perteneciente al Juzgado de la 
Iuclusa, eu cuyo territorio además se 
descubrieron las pruchas materiales del 
delito: 

12. Resultando que recibido nueva
mente el sumario y oido el Promotor fis
cal, éste pide que el Juzgado insista eula 
inhibición á favor del distrito del Hospi
tal , por lo que se mandó formar el presen
te ramo separado para la tramitación de 
la competeucia negativa por estar el 
procedimiento en estado de sumario: 

1.° Considerando que es evidente la 
existencia del delito de contrabando, 
puesto que se preparó á sabiendas la 
elaboración ó fabricación de cigarrillos 
de tabaco, que es artículo estancado: 

2 ° Considerando que el Real decreto 
de 20 de Julio de 1852 establece que uuo 
de los delitos conexos del de contrabando 
es el de fabricación ó suplantación de mar
cas ó sellos adoptados por la Hacienda 
para acreditar la fabricación nacional, y 
también el hurto de efectos estancados 
existentes en los almacenes y dependen
cias de la Hacienda pública: 

3.° Considerando que dos hechos cul
minantes están probados en lá causa pa
ra los efectos de la competencia jurisdic
cional, y son: el primero, que en la casa 
número"8 de la calle de Valencia, distrito 
del Hospital, se elaboraron cajetillas de 
cigarrillos para la negociación ó venta 
de las mismas; y secundo, que una parte 
de esta elaboración ó fabricación fué sor
prendida ú ocupada en la calle del Mesón 
de Paredes, distrito de la Iaclusa, en 

donde por consiguiente se descubrieron 
las pruebas materiales del delito: 

•L 0 Consideraudo que partiendo de 
estos dos hechos fundamentales, no admi
t e duda que, según el art 325 de ley orgá
nica de Tribunales y el 20 de la Compi
lación general de disposiciones sobre E n 
juiciamiento criminal, el Sr. Juez del dis
trito del Hospital es el úüico competen
te por razón del lugar ó territorio en que 
se cometió el delito: 

5.° Considerando que el hecho tam
bién de que el finado Vicente Rodríguez 
y su mujer Antonia Cauo y Escudero, 
habitantes eu la calle del Oso, jurisdic
ción de la Inclusa, eran los que suminis
traban el tabaco y sus cubiertas para las 
cajetillas, no eou&ta acreditado, pues sólo 
hay en cuanto á esto el mero aserto de 
la encausada Teresa Barco y Lozano, in
suficiente por sí solo, y el de una cuñada 
suya, la que no da razou de quióu fuese 
el hombre que llevaba los efectos es tan
cados, ni reconoció á la Escudero al serle 
presentada eu unión de otras mujeres: 

Considerando que dada la "existencia 
de un delito conexo, que consiste en la 
suplantación de sellos y marcas, ó el ro
bo ó hurto de las cubiertas de las cajeti
llas existentes en los almacenes de la Ha
cienda, si bien el Código penal señala 
mayor peua que la legislación especial 
al de contrabaudo, y por lo tauto, con 
arreglo al caso primero, ar t . 332 de di
cha ley orgánica, el Juez competonto lo 
seria el del territorio en que se hubiere 
cometido el delito á que esté señalada 
pena mayor, falta en la actualidad la ba
se de esta competeucia, porque no está 
justificado ni puede aceptarse como he
cho cierto quo en la calle del Oso se de-
teutaseu por Rodríguez y su mujer los 
efectos estancados, ui que la falsificación 
ó suplantación de sellos y marcas ó el 
hurto de ellos se ejecutase dentro del ter
ritorio del distrito do la Inclusa: 

7.° Considerando un su virtud que co
mo única regla para doterminar la coui 
peteucia ó couocimieuto do la causa, que
da tan sólo el lugar donde se perpetró el 
delito de contrabando, que ha sido dentro 
de la demarcación del Juzgado del Hos
pital: 

Auto de la Sala.—Se
ñores de sección 3.*= 
D. Antonio Ubach.«=-
D. Diego Montero.— 
D. Josc L. Esquivel. 

Aceptando los 
rcsultandosdel au
to que en 21 de 
Febrero del año 

_ actual dictó el 
Juez de primera instaucia del distrito de 
la Iuclusa de está Corte; y 

Resultando, además, que remitida á 
esta Superioridad,por dicho Juzgado y 
por el del distrito del Hospitul las actua
ciones respectivas, se comunicaron al 
Ministerio fiscal, quien en dictamen de 
24 de Marzo, recibido en la Secretaría de 
Sala con fecha 2 de Abril, propuso se de
clarase que el conocimiento de la causa 
referida corresponde al Juzgado del 
Hospital: 

Aceptando igualmente los conside
randos eq quo el precitado auto de 21 
de Febrero se funda; y 

Vistos los artículos que en él se citan, 
y además el 83, seguudo párrafo del 86, 
88 y 89 de la compilación general sobre 
el Eujuiciamento criminal, 

Se declara que el conocimienjto de la 
causa instruida contra Teresa ¡Barco y 
Lozauoy otra por eldelitode contrabando, 
y señalada cou el núm. 149 del Juzgado 
de la Iuclusa, corresponde al Juzgado de 
primera instaucia del distrito del Hospi
tal , al cual con certificación de este auto 
se remitirán las actuaciones que se han 
tenido á la vista para decidir esta compe
tencia: se declaran asimismo de oficio 
las costas, y publíquese esta resolución en 
los Boletines oficiales de las provincias 
que comprende el distrito de esta Audien
cia, á cuyo efecto y para que la iusercion 
tenga lugar dentro de lus 15 dias siguien
tes á la fecha de este auto, remítase á los 
respectivos Gobernadores copia certifica
da del mismo con la oportuna comunica
ción. 

Los señores del margen lo acordaron 

Í firman en Madrid á 6 de Abril de 
880.=Antonio Ubach.=Diego Montero 

de Espinosa.=José L. Esquivel.=»P. 8., 
Licenciado Joaquín Buitrago.» 

Es copia conforme cou sus originales, 



G Martes 20 de Abril de 1880. 

á los que en caso uecesario me remito y 
de que certifico. 

Y para que conste y remitir al Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de esta 
provincia para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, pongo la preseu-
te que firmo en Madrid á 10 de Abril de 
1880.=P. S., Licenciado Joaquín Bui-
trago. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta capital, dictada en 
autos ejecutivos, se sacan á pública su
basta, eu la cantidad de 12.138 pesetas, 
cuatro casas, dos de ellas cou su huerta, 
sitas en la ciudad de Alcalá do Henares, 
en l a s calles del Campillo, Escobedo, Ta 
la mauca y Gallegos de dicha población; 
cuyo remate tendrá lugar el dia 13 de 
Mayo próximo, á la uua de su tarde, en la 
sala de audiencia de su señoría, sita en 
el Palacio de Justicia; y se advierte á los 
que pretendau hacer postura, tendrán 
que consiguar previamente la suma de 
1.000 pesetas en la Escribanía del actua
rio, doude se hallan de manifiesto los au
tos de su razón. 

Madrid 14 de Abril de 1 8 8 0 . -
V.° B.°=Carrasco.^=El actuario, P . Ló
pez. 74 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audien
cia de esta Corte, refrendada por el in
frascrito actuario, en autos do jurisdic
ción voluntaria incoados á instancia do 
parte legítima, se saca á pública subasta 
por segunda vez la mitad de un capital 
do censo redimible de 35.021 rs . con 20 
maravedises, impuesto sobre una casa, 
sita eu esta Corte y su calle do Valverde, 
señalada cou el núm. G moderno, 17 au-
tiguo, de la manzana 345. 

El censo en totalidad tiene una carga 
do uua misa rezada cada semana con 
responso al fin y limosna de 4 rs. y 8 
maravedises por derecho de oblata, cuyo 
importe asciende á 220 rs. y 8 marave
dises anuales. 

Y para su remate se ha señalado el dia 
28 del entrante mes do Mayo, á la una de 
su tarde, eu la sala de este Juzgado, sita 
en el piso principal del Palacio de Just i 
cia, bajo el tipo de 1.860 pesetas con 52 
céntimos, y bajo el pliego de condiciones 
formulado "al efecto, que estará de ma

nifiesto, con los títulos de propiedad de 
expresado censo, on la Escribanía del ac
tuario, todos los dias no feriados, de once 
á tres de la tarde. 

Lo que se anuncia al público l laman
do licitadores que quieran interesarse en 
dicha subasta. 

Madrid 19 de Abril de 1880.=V.° B .°= 
Carrasco.=E1 actuario, Juan P. Pérez. 
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C o n g r e s o . 

D . Alfouso XII, Rey de España, y en su 
nombre D. Señen Cauido y Pardo, 
Juez interino do primera instancia del 
distrito del Congreso de esta villa y 
Corte. 

Por el presente se cita y llama á 
Fraucisco valls Palancas, de 41 años de 
edad, casado, grabador, que habitó en la 
calle do San Marcos, núm. 18, cuarto 4.°, 
y cuyo actual domicilio se iguora, para 
que eu el térmiuo de ocho dias compa
rezca eu este Juzgado y Escribauía del 
refreudatario á prestar declaraciou en 
causa que instruyo por juegos prohibidos. 

Dado en Madrid á 14 de Abril de 
1880.=Seneu Cán ido .=El Escribano, 
Ezequiel Arizmendi. 

B l o a p l c t o . 

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia dol 
distrito del Hospicio de la misma. 

Por la presento requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Autonio Ramírez Gó
mez, natural y vecino de esta Corte, hijo 
de Dionisio y de Josefa, de 18 años de 
edad, soltero, estudiante, que habitó en 
la callo de Lavapiés, núm. 25, siendo de 
estatura regular, pelo, cojas y ojos ne
gros, cara redonda, color bueno, boca y 
nariz regular, y barbilampiño; viste de
centemente; á fin de que eu el preciso 
término de nueve dias comparezca en 
esto Juzgado para cumplir la condeua 
que le ha sido impuesta en causa que 
contra el mismo se ha seguido por abu
sos deshonestos; apercibiéudole que de 
no verificarlo dentro de dicho térmiuo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo eucargo á todas las 
Autoridades y ageutes de la policía judi
cial procedan á la busca y captura del re
ferido Antonio Ramirez Gómez, y caso de 
ser habido, ponerle á mi disposición cou 
las seguridades debidas. 

Dada en Madrid á 6 de Abril de 
1880.=Nemesio L o u g u é . = E l actuario, 
Valentín Ballester. 

Latina. 
D. Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de pri

mera instancia del distrito de la Latina 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Jacinta Martin de 
León, de 30 años de o l a 1, viuda, natural 
de las Palmas, en las islas Canarias, hija 
de José y de Rafaela, que vivió eu la calle 
de Chopa, núm. 15, piso bajo, cuyas se
ñas personales son: estatura regular más 
bieu alta, carnes regulares, pela rubio, 
ojos pequeños, y viste bata de percal ra
yado de tartán con cuadros uogros y 
encarnados, para que en el término de 
10 dias se presente en este Juzgado para 
la práctica de uua diligencia eu la causa 
que se la sigue por hurto; bajo apercibi
miento en otro caso de ser declarada re
belde y contumaz. 

Ruego, pues, á todas las Autori la les 
civiles y militares que tengan conoci
miento del paradero de dicha Jacinta 
Martin de Leou, la detengau y conduzcan 
á la cárcel de mujeres do esta Corte á 
mi disposición, pues así lo he acordado en 
dicha causa. 

Dada en Madrid á 10 de Abril de 
1880.=Eurique Iñiguez. —Por mandado 
de su señoría, Licenciado Jacinto Díaz 
Miranda. 

A l c a l á de H e n a r e s . 
D. Gregorio Vieito y Hoyos, Juez de pri

mera instancia de Alcalá de Henares y 
sn partido. 

Por el presente o licto hago sabor á 
los Sres. Jueces de primera instancia, 
municipales, Alcaldes, Guardia civil y 
demás ageutes de la policía judicial, que 
luego quo le veau inserto eu la Gacela 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, se sirvan proceder y dar las órde
nes oportunas á sus subordinados para 
que con todo celo y activi lad procedan 
dentro do sus respectivas jurisdicciones 
á la busca y ocupación, caso de ser ha
llados, de las alhajas y efectos quo se ex-
presau á esta coutinuacion, quo hau sido 
robados do la iglesia do los. Santos do la 
Humosa la noche del 4 al 5 de los 
corrientes, y á la detención y remisiou 
á este Juzgado de las personas eu cuyo 
poder se hallasen si uo dieseu razón sufi-
cionte de su legítima ó inculpable adqui
sición; pues así lo he acordado por pro-
videucia de este dia en la causa que me 
hallo instruyendo en averiguación del 
autor ó autores de dicho robo. 

Dado eu Alcalá de Henares 10 de Abril 
do 1880.=Gregorio Vie i to .=El Escriba
no actuario, Hilario de la Riva. 

Efectos robalos. 

Uo copón de plata, coya copa era \ [ . 
so y su pié labrado, como de una libra de 
peso. 

La cajita con su crucifijo de plata, en 
cuya tapa y su centro tenía una mortaja 
para poner dicho crucifijo, cuyos objetos 
eran liso3 y pesarían seis onzas. 

Unas crismeras de plata lisas con sus 
respectivas asas y tapas de óleo y cris
ma; pesa unos tres cuarterones. 

La concha de cristiauar, de plata l a . 
brada, como de una libra de peso. 

Dos pares de broches de plata de do» 
capas de coro, el uno grande con algu
nas molduras, de tres de peso; el otro pe
queño, liso, como de una onza. 

El galón del ruedo plateado del man
to de Nuestra Señora de la Humosa, sa 
color dorado. 

El viril de oro de la custodia, redondo 
y hueco, su peso dos onzas. 

La corona de metal blanco sin estre
nar, de arco con estrellitas. 

Las cortinillas blancas bordadas coa 
plata del Sagrario. 

Y el cirio Pascual, de unas siete libras 
de peso, con sus cinco velas clavadas. 

C h i n c h ó n . 

D. Tomás Albaladejo y López, Juez de 
primera instancia de esta villa de Chin
chón y su partido. 

Por el presente hago saber que en la 
causa que instruyo en este de mi cargo 
con motivo del hallazgo de uu cadáver de 
uu hombre desconocido en el rio Tajo, 
distaute del Real Sitio de Aranjoez uuos 
10 kilóm3tro3 , en el sitio que llaman las 
Cabeza las y próximamente á la eutrada 
del rc (»aro nuevo, propiedad del Sr. Du
que de Feman-Xuñez, y á la izquierda de 
dicho reparo, sostenido por un palo fijo 
en dicho rio, de estatura próximamente 
relacionado cadáver de un metro 500 mi
límetros, de 40 á 50 año3 de edad, sin que 
cou3ten más anteco lentes de sus señas 
personales por el estado en que se le e j -
contró, se ha mandado en providencia dic
tada eu la misma 3e cite á I03 parientes 
del finado para el ofrecimiento do la cau
sa, los que comparecerán en este Juzgado 
eu el término de 10 dia3, á contar desde 
su publicación en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN* OFICIAL de la provincia, por sí 
quieren ser parte en ella. 

Dado eu Chinchón á 9 de Abril de 
1880.=Tomás Albaladejo.=Por disposi
ción de su señoría, Femando Ibañez. 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE MADRID. 

PRIMERA DECENA DEL MES DE ABRIL DE 1880. 

Fecha, 

1 
2 
3 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

RB L A C I O N de las compras de arttculos de inmediato co?isvmo verificadas en la expresada decena. 

[SOMBRE DEL VENDEDOR. 

Cecilio Gurrea. 

Carbón de cok. 

Cebada. 
D Cipriano Díaz... 
D. Miguel Albelda. 

Paja. 

D. Juan Orgaz 
ü. Mariano Palacios.. 
D. José Perdiguero.. . . 
D. Juan Orgaz 
D. Doroteo Mart in. . . . 
D. Pablo Gómez 
El mismo 
1). Severo Suarcz 
D. José Perdiguero.., 

Número 
IMPORTE. 

Vecindad. 
del justifi

cante. 
Caulldad 

c o m p r a d a . 
Precio Je 

la unidad. Satisfecho. TOTAL. 

D 120 kilóg. 6*75 810 810 

i 1.240faneg. 6*75 8.370 8.370 
15.731'SS 2.352 6*69 15 731<8S 
8.370 

15.731'SS 

3.5"J2 21.104-88 24.10l-'88_ 

» 175 5-44 952 952 
» 183-50 5*44 998*24 998*24 
B ISO'25 5*44 9S0'56 980*56 

Móstoles 1 
1 

203-50 
307-32 

5*44 
5-44 

1.107*04 
1.671*82 

1.107'U4 
1 671 82 

| 23*57 n-U 12S-22 128-22 
II 66*65 5*41 362*58 38*58 

San Sebastian de los Reyes. » 
9 

12.V71 
221 

5'44 
5*44 

683*56 
1.202- 24 

6S3-S6 
1 202'24 

l.4S6<50 8 OSO* 56 s OsvVi 

Madrid 10 de Abril de 1 8 8 0 . = E l Administrador, Rafael Muñoz.=V.° B / = E l Comisario de Guerra, Inspector, José Ruiz Moreno. 

MADRID: 11^80.—Oficina tipográfica del Hospicio. 


